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182.24 
VISTO las actuaciones contenidas en el Expte. N° 14.676/2023, las que se inician 

con la Resolución CS N° 528/2023, mediante la cual se convoca a Elecciones Ordinarias 

para el viernes 26 de abril de 2024, con el objeto de elegir los Consejeros representantes 

por los Estamentos de Auxiliares de la Docencia, Estudiantes, Graduados y Personal 

Nodocente ante el Consejo Superior y los Consejos Directivos de las Facultades, como así 

también los representantes de Auxiliares de la Docencia y Estudiantes ante el CIUNSa; y 

CONSIDERANDO: 

Que para dicha convocatoria, en el mismo acto administrativo, se fijó el cronograma 

electoral. 

Que mediante Resolución FI N° 552-CD-2023 se designó a la Junta Electoral que 

entendió, en el ámbito de la Facultad de Ingeniería, en las Elecciones Generales 

convocadas por Resolución CS N° 528/2023, y a los Delegados de dicho órgano, a cuyo 

cargo se encontró la supervisión del acto eleccionario en la Sede Regional Metán-Rosario 

de la Frontera y en la Extensión Áulica de San Antonio de los Cobres. 

Que mediante el Artículo 2° de la Resolución FI N° 181-D-2024, ad-referéndum del 

Consejo Directivo de la Facultad, se aprueba el ACTA DE PROCLAMA DE CANDIDATOS 

electos en los comicios llevados a cabo en virtud de la convocatoria realizada por 

Resolución CS N° 528/2023, labrada por la Junta Electoral designada por Resolución FI N° 

552-CD-2023. 

POR ELLO, 

LA VICEDECANA A/C DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Incorporar como CONSEJEROS ante el CONSEJO DIRECTIVO de esta 

Facultad, a los candidatos que resultaron electos en representación de los Claustros que 

en cada caso se indica: 
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CLAUSTRO DE AUXILIARES DE LA DOCENCIA 

TITULARES: 

Jorge Emilio ALMAZÁN D.N.I. N° 31.733.656 

Melisa Romina SERRANO D.N.I. N° 33.843.873 

Eliana Guadalupe PÉREZ D.N.I. N° 33.674.637 

SUPLENTES: 

Ernesto Daniel CHOCOBAR SARAPURA D.N.I. N° 27.348.878 

Analía Irma ROMERO D.N.I. N° 26.612.462 

Fernando Martín CHERRI D.N.I. N° 30.293.490 

CLAUSTRO DE ESTUDIANTES 

TITULARES: 

Esteban José Antonio CARRIZO L.U. N° 312.726 D.N.I. N° 41.052.580 

Iván Ezequiel MORALES L.U. N° 314.262 D.N.I. N° 43.182.931 

Magdalena GALLO L.U. N° 311.422 D.N.I. N° 40.764.796 

Mauro Agustín VILLARRUBIA L.U. N° 313.301 D.N.I. N° 42.553.233 

Romina Gissel ACUÑA L.U. N° 313.512 D.N.I. N° 41.901.700 

SUPLENTES: 

Nabil Emanuel SUTAR L.U. N° 314.114 D.N.I. N° 43.438.864 

Mauro Agustín MONTAÑO L.U. N° 315.611 D.N.I. N° 41.939.499 

David Ezequiel VALDEZ ALVARADO L.U. N° 315.499 D.N.I. N° 43.549.736 

Luana Milagro VENTÍCOLA L.U. N° 313.918 D.N.I. N° 42.205.538 

Josué Vladimir LÓPEZ L.U. N° 313.325 D.N.I. N° 40.659.460 
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182.24 
CLAUSTRO DE GRADUADOS 

TITULAR:  

Ing. Víctor Zacarías PÉREZ 

SUPLENTE:  

Ing. Iván Roberto VARGAS 

Expte. N° 14.676/2023 

D.N.I. N° 23.078.385 

D.N.I. N° 28.616.936 

CLAUSTRO DE PERSONAL NODOCENTE 

TITULAR:  

Raúl Ariel FIGUEROA 
	

D.N.I. N° 23.085.497 

SUPLENTE:  

Laura Beatriz FERNÁNDEZ 
	

D.N.I. N° 12.712.961 

ARTÍCULO 2°.- Comunicar al CONSEJO SUPERIOR de la Universidad Nacional de Salta 

la nómina de los candidatos que resultaron electos por la Facultad de Ingeniería ante 

dicho Órgano de Gobierno, en representación del Claustro de Auxiliares de la Docencia: 

TITULAR:  

Ing. Federico Fabián QUISPE 
	

D.N.I. N° 28.251.840 

SUPLENTE:  

Dra. Ing. Mercedes VILLEGAS 
	

D.N.I. N° 28.262.035 

ARTÍCULO 3°.- Comunicar al CONSEJO SUPERIOR de la Universidad Nacional de Salta 

la nómina de los candidatos que resultaron electos -por la Facultad de Ingeniería ante 

dicho Órgano de Gobierno, en representación del Claustro de Estudiantes: 

TITULAR:  

Braian Alexander Gastón SARAPURA 	L.U. N° 314.737 	D.N.I. N° 41.984.536 

SUPLENTE:  

Agustín Francisco MAMANÍ 	 L.U. N° 314.434 	D.N.I. N° 43.375.665 
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ARTÍCULO 4°.- Comunicar al Consejo de Investigación de la Universidad Nacional de 

Salta la nómina de las candidatas que resultaron electas por la Facultad de Ingeniería ante 

dicho Órgano, en representación del Claustro de Auxiliares de la Docencia: 

TITULAR:  

Dra. Ing. Alicia Graciela CID 	 D.N.I. N° 26.627.478 

SUPLENTE:  

Ing. Agustina María ORCE SCHWARZ 	 D.N.I. N° 29.737.111 

ARTÍCULO 5°.- Comunicar al Consejo de Investigación de la Universidad Nacional de 

Salta la nómina de candidatas que resultaron electas por la Facultad de Ingeniería ante 

dicho Órgano, en representación del Claustro de Estudiantes: 

TITULAR:  

Florencia Soledad CABERO 
	

L.U. N° 314.887 	D.N.I. N° 42.073.015 

SUPLENTE:  

Camila Florencia COLODRO 
	

L.U. N° 315.930 	D.N.I. N° 44.696.343 

ARTÍCULO 6°.- Dejar establecido que los Consejeros Directivos electos por los 

estamentos de Auxiliares de la Docencia, Estudiantes, Graduados y Personal Nodocente 

comenzarán su mandato el 3 de mayo de 2024 y recibirán los certificados 

correspondientes, expedidos por la Junta Electoral de la Facultad, en la VI Sesión 

Ordinaria, a celebrarse el 8 de mayo de 2024, a partir de las 15:00 horas. 

ARTÍCULO 7°.- Disponer que copia de la presente Resolución sea incorporada al Expte. 

N° 14.143/2013. 

ARTÍCULO 8°.- Hacer saber, comunicar a las Secretarías de la Facultad; al Consejo 

Superior de la Universidad, a Rectorado, a las Secretarías de la Universidad, al CIUNSa, a 

la Junta Electoral General, a los integrantes de la Junta Electoral de la Facultad, a los 

Señores Consejeros electos, a las Direcciones Generales Administrativas Económica y 

Académica, dar amplia difusión a través de la página web de la Facultad y girar a la 
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Dirección de Despacho de Consejo y Comisiones. 

FMF 

RESOLUCIÓN 	4 8 2 -D- 2024 
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